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 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros 
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro 
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las bolas extraí-
das. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos 
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una 
bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas com-
pondrán el número premiado, determinándose primeramente el 
segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio 
del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con 
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán dere-
cho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final 
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer 
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 4841 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 7 de 
marzo y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 7 de marzo se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 14, 17, 7, 35, 2.
Estrellas: 6, 1.

El próximo sorteo se celebrará el día 14 de marzo, a las 21,30 horas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de Septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 4842 ORDEN EHA/672/2008, de 3 de marzo, por la que se 
aprueba la relación de valores negociados en mercados 
organizados, con su valor de negociación medio correspon-
diente al cuarto trimestre de 2007, a efectos de la declara-
ción del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2007.

Los artículos 13 y 15 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, establecen que el Ministerio de Economía y Hacienda 
publicará anualmente una relación de los valores que se hayan negociado 
en mercados organizados, incluyendo los representativos de la cesión a 
terceros de capitales propios y los valores representativos de la participa-
ción en fondos propios de cualquier tipo de entidad, con su valor de nego-
ciación medio correspondiente al cuarto trimestre de cada año.

A tal efecto se hace necesario publicar la mencionada información, 
para lo cual se ha contado con la colaboración técnica de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, que, como Agencia Nacional de Codifi-
cación, ha procedido a la consolidación de los datos provenientes de cada 
una de las cuatro Bolsas de Valores, incorporándose la tipología del valor 
al correspondiente código ISIN, su denominación y la del emisor, con el 
fin de facilitar la identificación y valoración de sus valores por parte de 
los contribuyentes y de las entidades depositarias.

Se incluyen en dicha información, como en ejercicios anteriores, las 
cotizaciones medias de los valores negociados en el mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones, cuya relación se ha elaborado con los datos 
suministrados por el Banco de España, en su condición de organismo 
rector del sistema, y, como en los demás supuestos, con la colaboración 
técnica de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Además, se añaden las cotizaciones medias del último trimestre de los 
valores de renta fija privada negociados en el mercado de la Asociación 
de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF), con lo que se comple-
tan los datos de la totalidad de los valores negociados en los mercados 
organizados, que actualmente funcionan en nuestro país.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación de las relaciones de valores negociados.

Se aprueba la relación de valores negociados en Bolsa con su cotiza-
ción media correspondiente al cuarto trimestre de 2007; la relación de 
valores negociados y su cotización, en el último trimestre del año, en el 
mercado de Deuda Pública anotada, así como la relación y los valores 
medios de cotización del mercado de la Asociación de Intermediarios de 
Activos Financieros (AIAF) del último trimestre de 2007, anexas a esta 
Orden, a efectos de la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio del 
año 2007.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 


